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Real Decreto-ley 1302/1986, de 28 de junio, modi-
ficado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de Eva-
luación de Impacto Ambiental, y el Reglamento de
ejecución aprobado por el Real Decreto 1131/1988,
de 30 de septiembre.

2.o Aprobar el expediente de información públi-
ca y definitivamente el estudio informativo
EI.1-E-108, «Autovía Lleida-Huesca», seleccionado
como alternativa a desarrollar en los sucesivos pro-
yectos entre Siétamo y Lleida la CS1, XCS1CN5,
CN5, XCN5CS6, CS6, CS7, CS8, XCS8CN10 y
CN10. Dicha alternativa consiste en una autovía
de nuevo trazado entre Siétamo y Lleida de 94,1
kilómetros, con un presupuesto de ejecución por
contrata de 300,33 millones de euros (49.971 millo-
nes de pesetas). Se propone, además, la ubicación
de dos áreas de servicio en los puntos kilométricos
20,750 al 21,750 y 68,800 al 69,800.

3.o En los proyectos de construcción que
desarrollen el estudio informativo se tendrán en
cuenta las prescripciones siguientes:

3.1 Se cumplirá el condicionado ambiental de
la DIA de 19 de diciembre de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» de 15 de enero de 2002).

3.2 Se repondrán los caminos y servicios afec-
tados de acuerdo con los Ayuntamientos y Cámaras
afectados.

3.3 Se coordinará con la Dirección General de
Carreteras de la Diputación General de Aragón los
enlaces con las carreteras de su competencia.

3.4 Se coordinará con Renfe los gálibos y con-
diciones de los cruces con el ferrocarril.

3.5 Se aproximará el trazado al de la actual
N-240 en la zona de enlace número 9 para acercar
el mismo a Barbastro, según el estudio de trazado
realizado en la información del expediente de infor-
mación pública. También se estudiará el posible
acercamiento del enlace número 10 de acceso al
polígono industrial de Barbastro, y siempre que no
existan problemas geotécnicos. Además, se mejorará
la carretera de acceso a Barbastro.

3.6 Se desplazará el enlace número 18 hacia
Almacelles para acortar el ramal de acceso a la
N-240.

3.7 La modificación del trazado para disminuir
la afección a los viñedos de denominación «Costers
del Segre», incluida en la DIA, se realizará bien
aproximándose a la N-240 por su margen derecha
(sentido Lleida) o, aprovechando la carretera actual
para un sentido, de forma que la afección a los
viñedos sea la mínima posible.

3.8 En el tramo de acceso a Lleida (DD.OO.
del 102,500 al final) se incluirá un nuevo paso a
desnivel entre Alpicat y Lleida, cambiando la ubi-
cación del previsto en la DO 105,500 a la
DO 105,000.

3.9 Se acondicionarán los accesos a Monzón
desde los enlaces 11 y 12, uniendo los mismos antes
del polígono «Paules».

En la comunicación de esta resolución a los ale-
gantes se hará constar que, según el artículo 109
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la misma pone fin a la vía administrativa
del expediente.

Madrid, 5 de febrero de 2002.—El Ministro, P. D.
(Resolución Delegada de Atribuciones de 30 de
mayo de 1996), el Secretario de Estado de Infraes-
tructuras, Benigno Blanco Rodríguez.—30.244.

Información pública del estudio informativo de
clave: EI-2-BU-23. La demarcación de
Carreteras del Estado en Castilla y León
Oriental anuncia la información pública del
estudio informativo de clave: EI-2-BU-23
«Variante de trazado de la N-122 a su paso
por las poblaciones de Aranda de Duero,
Fresnillo de las Dueñas y Castrillo de la
Vega». Autovía de Duero. Provincia de Bur-
gos.
La Dirección General de Carreteras con fecha

20 de mayo de 2002, ha resuelto aprobar provi-
sionalmente el estudio informativo de referencia,

declarando que cumple con lo previsto en el artículo
7 de la vigente Ley de Carreteras (25/1988, de 29
de julio), para los estudios informativos, y con los
artículos 22 y 25 del vigente Reglamento de Carre-
teras (1812/1994, de 2 de septiembre).

El tramo de autovía denominado «Variante de
trazado de la N-122 a su paso por las poblaciones
de Aranda de Duero, Fresnillo de las Dueñas y
Castrillo de la Vega», pertenece al trazado de la
futura autovía N-122 «Autovía del Duero», y comien-
za en Castrillo de la Vega, circunvala dicha localidad
y Aranda de Duero por el sur y atraviesa la autovía
del norte mediante un enlace y cerca de la localidad
de Fuentespina. Terminando en Fresnillo de las
Dueñas, localidad que circunvala. La longitud total
de este nuevo tramo de autovía a construir es de
aproximadamente 15 kilómetros.

El trazado de la autovía tendrá limitación total
de accesos a las propiedades colindantes.

El estudio informativo afecta a los términos muni-
cipales de Aranda de Duero, Fuentespina, Castrillo
de la Vega, Fresnillo de las Dueñas y Campiño
de Aranda.

A los efectos previstos en el artículo 10 de la
Ley de Carreteras de 29 de julio de 1988, y los
artículos 33 y 34 del Reglamento General de Carre-
teras, de 2 de septiembre de 1994, se somete el
estudio informativo al trámite de información públi-
ca por un plazo de treinta días hábiles a contar
desde el día siguiente al de la fecha de publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

El objeto de la información pública es el de reco-
ger cuantas alegaciones y sugerencias se refieran
a las circunstancias que justifiquen la declaración
de interés general de la obra y la concepción global
de su trazado.

Se hace constar que esta información pública lo
es también a los efectos establecidos en el Real
Decreto 1302/1986, así como a su modificación
por el Real Decreto-ley 9/2000 y su Reglamento
(Real Decreto 1131/1988), relativos a la Evaluación
del Impacto Ambiental.

No serán tomadas en consideración las alegacio-
nes o informes que no se refieran a la finalidad
de la información pública tal y como quedan reco-
gidas en la Ley y Reglamento General de Carreteras
o de las referidas a la evaluación del impacto
ambiental.

Tanto el estudio informativo como la resolución
aprobatoria estarán expuestos públicamente en la
Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla
y León Oriental, en Burgos (avenida del Cid, 52),
así como en los Ayuntamientos afectados durante
el expresado plazo de tiempo y en horario de oficina.

Burgos, 10 de junio de 2002.—El Ingeniero Jefe
de la Demarcación, Benedicto Elvira Lloren-
te.—30.240.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Anuncio de la Dependencia de Industria y
Energía de la Subdelegación del Gobierno
en Vizcaya por el que se somete a infor-
mación pública la solicitud de autorización
administrativa y reconocimiento de utilidad
pública del proyecto denominado «Gasoduc-
to Lemoa-Boroa» y sus instalaciones auxi-
liares, que discurrirá por los términos muni-
cipales de Lemoa y Amorebieta-Etxano, en
la provincia de Vizcaya.

A los efectos previstos en la Ley 34/1998 de 7
de octubre, del Sector de Hidrocarburos; en el Regla-
mento General del Servicio Público de Gases Com-
bustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26
de octubre, y en el artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en relación con los artículos
17 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954 y 56 de su Reglamento (Decreto
de 26 de abril de 1957), se somete a información
pública la solicitud señalada, que se detalla a con-
tinuación:

Peticionaria: «Sociedad de Gas de Euskadi, Socie-
dad Anónima», con domicilio en 48001 Bilbao, pla-
za Pío Baroja, 3, edificio «Nervión», 2.o

Objeto de la petición: Autorización administrativa
y reconocimiento de utilidad pública del proyecto
de instalaciones «Gasoducto Lemoa-Boroa» y sus
instalaciones auxiliares, que discurrirá por los tér-
minos municipales de Lemoa (1.994 m.) y Amo-
rebieta-Etxano (3.545 m.).

Descripción de las instalaciones:
Trazado: La red tiene su origen de la posición

de válvulas P-43 X propiedad de Enagás, en el tér-
mino municipal de Lemoa, y termina en el término
municipal de Amorebieta-Etxano, en el área indus-
trial de Boroa.

Instalaciones auxiliares: La posición de válvulas
en el municipio de Lemoa, al comienzo del gaso-
ducto.

Tubería: De acero API-5L Gr. X-60 para ø de
16” y Gr. B para ø 2” y 4”, con unos espesores
de entre 5,5 y 9.50 milímetros.

Presión máxima de servicio: 72 bar (máximo).
Presupuesto: Un millón trescientos noventa y uno

mil doscientos noventa y dos euros con veinte cén-
timos (1.391.292,20 euros).

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación
concreta e individualizada de bienes y derechos
afectados.

Afección a fincas privadas: La afección a fincas
de propiedad privada, derivada de la construcción
del proyecto y sus instalaciones auxiliares, se con-
creta en las siguientes modalidades:

Uno.—Expropiación forzosa en pleno dominio de
los terrenos sobre los que se han de construir los
elementos de instalación fija en superficie.

Dos.—Para la canalización, equipos de telecomu-
nicación y elementos de la protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de
paso, en una franja de terreno de cuatro (4) metros
(2 a cada lado del eje), a lo largo del gasoducto,
por donde discurrirá enterrada la tubería o tuberías
que se requieran para la conducción de gas, así
como aquellas líneas y equipos de telecomunica-
ciones que por ellas puedan transcurrir al amparo
de la disposición adicional 19 de la Ley 34/1998,
del Sector de Hidrocarburos, y que estará sujeta
a las siguientes limitaciones:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o
similares a una profundidad superior a cincuenta
(50) centímetros, así como de plantar árboles o
arbustos a una distancia inferior a dos y medio (2,5)
metros a partir del eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de
obras, construcción o edificación, aunque tengan
carácter temporal o provisional, o efectuar acto algu-
no que pudiera dañar o perturbar el buen funcio-
namiento de las instalaciones, a una distancia infe-
rior a diez (10) metros del eje del trazado, a uno
y otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse
siempre que se solicite expresamente y se cumplan
las condiciones que, en cada caso, fije el órgano
competente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos nece-
sarios para poder mantener, reparar o renovar las
instalaciones; con pago, en su caso, de los daños
que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señaliza-
ción o delimitación y los tubos de ventilación, así
como de realizar las obras superficiales o subterrá-
neas que sean necesarias para la ejecución o fun-
cionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal, como necesidad deri-
vada de la ejecución de las obras, de la zona que
se refleja para cada finca en los planos parcelarios
de expropiación. En esta zona se hará desaparecer,
temporalmente, todo obstáculo y se realizarán las
obras necesarias para el tendido e instalación de
la canalización y elementos anexos, ejecutando los
trabajos y operaciones precisos para dichos fines.


